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este edicto en el «Bolet1n Oficial del Estado», acompañados di
los documentos aereditatlvos de los mérttos que aporten al
concurso.

Oviedo. 20 de agosto de 1970.-El Alcalde PreBidf'l)te,-·-
5.036-A. .

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenertje referente a la oposición para proveer en
proptedaiJ"la plaza de Jardtnero Director dpl Servir'io
Munfclpal de Parque,') JI JardinPil.

VerificadQ en el día de ayer el sorteo pÚhlico e;~tab]ecit.l\)

en el a.rticulo 7.1 del Decreto de 27 de junio de 19~ para
determinar el orden de actuación de 10.<1, aspirantes admitido;;,
a la oposición arriba referenciada, éste dió t'-l s',glliente H'
sultado:

Lo Don eiro Darias Rodríguez.
2.° Don JOSé Msnuel de Pablos CocHo.

El Tribunal calificador acordó que el primer ejereicio de
la citada. oposición tenga lugar en esta Casa Consistoria.l a
las diez hoJ.u del primer día hábll, transcurridos los quince
de la. pubUcación de este anuncio en el «Bolet.in Oficial del
Estado».

Santa Cruz de Tenerife, 18 de junio de 197fl-.El Secret,arlo
leneral.-V1sto bueno: El AlcaJde-.-5,039-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Crua de
'l'enerife referente a la oposictón para proveer una
'fIfaza dI'. Suboflcial, en el Cnerpo d.e Policfa Muni
dpal.

.E.1 ilustrisimo señor Alcalde, por Decreto del día 5 de junio
del año en CUl';;O, acordó la exclusión de los dos únicos aspi
rantf.'R a 1ft expl'Psa-da opoBiciún por 10.."\ motivos que se indican:

] i' D. Antonio Márquez Hemande:>:, por no poseer el tí
;--Lilo de Baehm~r Elemental

2/' Don JlUm Calvo &)n~asca, por no haber declarado ex
¡J"l€Snmente las condiciones segunda. sexta y séptima de la.,<;
baRe:'; de la convocatoria, así como no acompaüar a la instan·
cía 1a& dos fotografía¡.;, el boletín médico y los derechos de
examen exigidos en las expresadas bases, no obstante habE'r
sido requerido ¡mm ello en la forma reglamentaria.

Esta lista N-!" elevará ilutomátkamente a definitiva una veZ:
lranscul'l'ido.'> quince días hábiles, sig\1ientes al de su publ..ca
ciól1 en el ({Boletín OfIcial df>l Estado» de no formularse' re
rJaITmción (:ontra ellm,

Lo que Sf' hare públíco para conocimiento dA los lntere
'::;,dos.

Santa Cl'W, de Ten€'rife, 6 de agosto de 1970.-El Secretario
glmeral, accjQ-ent~.l, Ezequiel .Go:nzá.lez Suáre-z,-Visto bueno:
El Alcalde, Javier de 1.050 Pérez,-5,Q38-A.

111. Otras disposiciones

MiNISTERIO DE HACIENDA Rábade,-~II.~Ur6ftl.Calvo Sotelo, número 14 bis, San Vicente
de Rába<le a la que se asigna el número de ldentif1acióD
27-<11-2<).

RESOLUCION de la Dirección General del TesCffo
y Presupuestos por la que se amplía la autorización
número 59. concedida a «crédito Navarro. S. A.l>.
Entidad domiciliada en Pamplona, para la apertu
ra ele C1lé1ita.8 restrinQi4as de reca'udación de tri·
butos. .

Vl.Bto el escrito formulad.o por «Crédito Navarro, S. A,», En·
tidad domie11iada en Pe.mplona- solicitando 'autorización para
ampliar el servicio de cuenta.s restringidas de recaudación de
tributos en la Sucursal de Zaragoza,

Esta D1reoc1ón General acuerda disponer que la autorización
número 59. coneeellda en 19 de octubre de 1964 a la citada.
Entidad. se conaidere ampliada al siguiente est-8,blecimeir:to:

DemarCG-C16n de Hacienda de Zaragoza

Za.ragoza.-Sueursat Calle de San Miguel, n(unero lit aJa·
que se asigna el número de Identificación OO~2{1-{}l.

Madrid. 20 <le julio de 1970__El Directo!' general, José Vila
ra.sau seJ.at.

RESOLUCION de la Dirección Gene1'Ul del Tesoro
y I'Tesupu,e3tos por la que se amplía la autorización
número 9, concedida al «Banco Pastor. S. A.», para
tu apertura ete cuentas restringidas de recmulaL'i&n
de tributos en los establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el «Banco Pastor, S. A». soH
citando autoriza.clón para ampliar el servicio de cuentas !,€,'":

trlngida-s de recaudación de tributos,
Esta Diree-c1ón Ger...eral aeuerda disponer que la autroización

número 9, concedida en 2 de octubre de 1964, a la dtañaEu
tldad, se considere amp1i~a a los siguientes f'<!ltablecimientos:

Demarcacf(m de Hacienda de La CoruiW

Neda.-Sucursa1. Avenida del Generalfsimo, l1úm~ro '1. a la
que se asigna- el número de identificación 1j·ü4-39.

Demarcrreión de Haóend.". de LurIO

Quiroka.-SucurS6l. Aver..ida del General Fr8.nco, m:nnern ~!:t
a la. que se asigna el número de identificación ~l7·(l1-U;.

san Cosme de Barreiros.-Sucursal, Carretera de l.a Cúrlui.~t
santander, número 33 (Barreiros), a la que se asigne.. el núm(>. !

ro de ldentlficac16n 27-01-19.

DemarcQ,{'iún de Hacienda de Oren.se

Puebla de TriV€s.--Sucursal Marqués de Trives., s/n., a le. qUe
'if' asigna el número de identificación 32-01-15.

Madrid. 2ü de jUliO de 1970.-El Dlrector general, Jasé Vil..
rasau Salat.

RBSOLUCI0N tlel ServiCio Naciorutl de Loterías
por la que se hace público- haber sido aut07'tmda
lu tómbOla de ca.ridad e,renta !le pago de impue~

10." que se cUa.

Pvr aeuerdo del MinístCl'lo de Hacienda fecha 24 del ac
lual, De autoriZa la siguiente tómbola. de caridad, exenta del
pago deimpnestos, en la localidad y fecha. que se ind1ean>

Igunln(!a lBarcp.lm):J,L--12, 19 y 20 de septiembre de 1970

Esta tómbolll ha ele sujetarse en su procedimiento a cuanto
dispone la legisla-eión vigente, habiendo obtenido previamenv'
In nutol'izaciún del excelentfsimo señor Prelado de la Diócesis

Lo que fe anunf'ia para general conocimiento y demás qw-'
correspmlda.

Madrid,- 24- de agosto de 1970.~~JZ:l J€fe del servIcio, Fran
Cl~CO R-odríguf'z Clrl1f!'ecla,-4,82S-Ji;,

rO:7S0I.UCION del Trilmnal de Contrabando dI:.
A [r-wciras por la Que se hace pú,blico el acuerdu
qUe se menciOna.

111 ílustdsimü H'üor PI'.e"jdente de éste Tribunal, en víl'tud
d€ las f:.;:c·ultades qu~~ k confien~n los articu10s 15i5 Y 78 de la
vigente Ley de Contrabfmdo, ha dictado en el expedIente nú
mero 224-/70 el siguiente acuerdo:

1." Decla1"ur comet,ida una infracción de contrabando de
lúÍnima -cuantía, compr€nd-ida en el ca.~ primero del artlcu·
b 13 de la: l:..cy cikl,da.

2." D2-clarar responsables, en concepto de autores, a El Mus-
L:ff! P01¡faoui y Salah IDioTIa

;j," LnpOIwr llts SiVLlente!' multas: 1.100 V 1.S40 pesetas. res
l. :e::;i :-_varre-nt{'-,

4/' En caro de insolvencia se impondrá la pena de priva
ción de libertad de nueve y doce día..'>.


